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PODER L E G I S L A T I V O
DECRETO NUMERO 4

e l  CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

. . _Crear dentro del Artículo 1” del Decreto Legislativo
más 1 6  de mayo de 1961, la siguiente partida:

INSTITUTO NACIONAL AGRARIO 

1.—Dirección

i  Gestos te Representación del Director, 1, 3 meses 
U.50000 ... ................................................

Artículo 3 —El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón tíe Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y nueve días del mes de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno.

M odesto Rodas A lv a ra d o  h„
Presidente.

F ra n cisco  L o za n o  E spa ñ a ,

Secretario.

A b r a h a m  Z ú n ig a  R iy a s ,
Secretario.

L  4,500.00

¿jtículo 2“—La creación anterior se transfiere de la Partida 1-M 
helor Sección 1, Dirección del Instituto Nacional Agrario.__________

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 19 de octubre de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

PODER E J E C U T I V O

¡•cetaria de Educación Pública

C O N T E N I D O
Decreto N9 *. - Octubre de 19*1.

Obras Pública* y Comunica «ton**
Acuerdos correspondientes s Noviembre de 15S8.

Secretarla de Educación Pública
Acuerde* ¡»P 787 si 7» ,  ínclnsíve.-Marzo (Je IN I. 

AVISOS

Acuerdo N* 797 

iMÓplpa, D. C., 24 de mar-
ik m i.

llW fo ili de la República 

acozrda:

• los siguientes Pro- 
Miembros del Personal 

ivo y Docente de las 
talai Primarías Urbanas y Ru- 

tó departamenta de Coma- 
Np»«  Ib Torna siguiente:

Marina Peña, Profesora 
de la Escuela Urbana 

■ “Rosa de Valenzuela”, 
■luaedad de Comayagua. ( Au- 

Personal). (A parair del

k^ía Romero, Profeso- 
I* E*caela Urbana

?  j¡Tc del V a l l e ” ' M u n i -
Z* (Aumento de

P“ **r del P  de

Mejía, Profe- 
la Escuela Ur- 

tk. ±*1. Alft>nso X III”, Muni- 

* (Aumento
t*  partir del 1* de

Arnaldo Barahona, Profesor 

Auxiliar de la Escuela Urbana 

Mixta “José C. del Valle” , Muni

cipio de La Villa de San Antonio, 

en sustitución de José René Cam

pos, que renunció. (A partir del 

l 9 de marzo).

Federico Domínguez h., Profe

sor Auxiliar de la Escuela Urba

na Mixta “José C. del Valle”, Mu

nicipio de la Villa Je San Anto

nio. (Aumento de personal). (A 

partir del de marzo).

Gregorio E. Discua, Profesor Au- 

xilar de la Escuela Rural Mixta 

“Gustavo A. Castañeda”, de la al 

dea de Taulabé, Municipio de Si 

guatepeque. (Aumento de perso 

nal), (A partir del I o de marzo)

Norma AIvaracTo Guillén, Direc 

tora de la Escuela Rural Mixta 

‘'José Trinidad Reyes”, de la al

dea El Oro, Municipio de Esquías. 

Escuela Nueva. (A partir del 15 

de marzo).

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

MlnUtro . . . .  Ing. Roberto M artín» Ordóñei 
Subsecretario. Ing. Amílcar Gómez Robelo

ORDENES DE PAGO

Mes de noviembre de 1958

4*  4  L°?* Profesor Au* 
Mixta

n _ ^ * °  > de la aldea San

*  dJÜÜ t  k*!uías- lAu- 
(A partir del

r  /  ^*ya . Profesor

* *  ‘k  r  ?*CUela Urbana 

* *  *  i ' **  Mu-

S  • M l VÍ1l* *  S «  An. 
{ * * * * >  de Eugenio 

jT* n>n*»eió. ( A

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho, con

forme Decreto Nv 173 de fecha 16 

de octubre de 1957, desde la fecha 

en que empezaron a prestar sus 

servicios.— Comuníquese.

R. V iixeda  Morales.

N9 14409.-L 166.60, a favor 
de José María Laínez, valor 
que le pega la Dirección Gene
ral de Caminoi», como indem
nización por perjuicios ocasio
nados en un terreno situado 
entre las estaciones N9 26-150 
a la 36-230 de la carretera San 
Pedro Sula-Puerto Corté?.

N9 14410. —L 6 25, a favor 
de la Imprenta Calderón, va
lor de ios materiales de oñeit a 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio del Taller Central de Te- 
gucigalp»,

N9 14411.- L 53.50, a favor 
de C»-sa Uhler, S. A-, valor 
de los artículos suministrados 
a la Dirección General de Ca-

P"-j

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Públií a,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo X 9 798

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar

zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUCADA!

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal de

(P aja a la Página A-9 ~)

minos, para servicio del Taller 
Central de Tegucigalpa.

N9 14412.—L 8.74, a favor 
de la Casa Comercial Mathews 
S- A., valor de ios repuestos 
suministrado» a ia Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio del Taller Central de San 
Pedro Sula.

N9 14413. L 314 64, a faver 
de Amado Peña, valor que le 
paga la Dirección General de 
Caminas, como indemnización 
por perjuicios ocasionados en 
una casa, la cunJ está si tuadf- 
en el tiazo de la carretera 
Panamericana.

N9 14414.—L 121.50, a favor 
de Herminio Bonilla, valor que 
le paga ia Dirección General 
de Caminos, como indemniza 
ción por perjuicios ocasionados 
en una casa, la cual está si
tuada entre los kilómetros 14 
y 15 de la carretera Paname
ricana.

N9 14415.- L 754.00, a favor 
de Clkudina E. v. de Simón, 
valor que 1** p«ga la Direcc.’ió'1 
Genen.1 de Caminos, como in
demnización p o r perjuicios 
ocasionados ei do3 casas, 1-s 
cuales están situadas en el 
trazo de ia carretera San Pedro 
Sula-Puerto Cortés.

N9 14416.—L 284.10, a favor 
del Servicio Aéreo de Hondu
ras, S A., vaW de los pasajes 
suministrados a empleados de 
la Dirección General de Cami
nos, en la carretera Ceiba-Ma- 
sica.

N9 14417. L 207.29, a favor 
del Servicio Aéreo de Hondu
ras, S. A., valor del servicia 
de pasajes y fl^te suministra
do a empleados de la Dirección 
General de Caminos, en la Ca- 

Irretera Ceiba-Masica.

N9 14418.—L 23.11 a favor 
del Servicio Aéreo de Hondu
ras, S. A., valor del transporte 
de artículos suministrados a la 
Dirección General de Cami
no*, para servicio en la carre
tera Ceiba-Maei> a

No 14419. —L 10 00, a favoí 
de Antonio Boescb, valor que 
le paga la Dirección General de 
Caminos por el alquiler de una 
casa para hoFpfdaje de ks 
trabajadores de la carretern 
Ceiba - Masica, correspondier- 
te al mes de julio de 1958.

N9 14420.—L 46,80, a favor 
del Servicio Aéreo de Hondu
ras, S, A., valor de un pasaje 
suministrado a\ Ingeniero Prós
pero Plata, emplí ado de la Di
rección General de Caminos  ̂
en el Estudio de Carreteras.

N? 4421L 29,26, a favor de 
la Empresa Nacional de Ener
gía Eléctrica, valor que le paga 
la Dirección General de Cami 
nos, por instalar cinco Lám
paras Fluorescentes, trabajo 
efectuado en el mes de sep
tiembre del corriente aflo.

N9 14422.—L 8.517.05, a fa
vor d<» José Gómfz Rorelo, va
lor que fe Je paga a cuénta dei 
Contrato suscrito con la Direc
ción General de Caminos el 23 
de noviembre de 1957, para ?a 
construcción de puentes en 'a 
Carretera Put rto Cortés-Omo».
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Servicio de las Escuelas Primaria5 
del dc[iartamento de Cortés, en Ja 
forma anuiente:

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO St'LA

Jardín de A ¿ños “Josefa L. 
de Morazán*’

PARA MEJOR SEGURIDAD Ma íJ 1 0re Acucrdo N

Haga sus publicacio-

I¿A GACETA. __REPUBLICA DE HONDURAS.—  TEGUCIGALPA, D. C., 26 DE OCTUBRE DE lSgj

t- María TV a Ore 
ilana. que ocupaba igual car^o en 

¡ia Misión N ' 3. de Sensenti. Oco 
teprqué. El nombrado empWa- 
t! I I - !r~ p •

./ . '« .‘a I  .mero* me^cs devengara 1 c
nes en el diario oficial ¡ ̂  ¿,uê 0 Wpe. de conformidad 

LA GACETA, y procure ¡ ' el Ar,¡cul° 66 dp la' t)i5f>°-

Tegucgalpa. D. C . 23 de mar- 
o de 196I.

liciones Generales del Presupuesto.

Aseadora. María Emma Brito. m a n d a r  ¡OS O r ig ín a le s  d e  ¡ £{rain Colo Maestro Artesano-

V i s il  ante. Rubén Velásquez.

Escuela “Francisco Morazán ’

Vigilante. Florentino Quiroz Z,

Aseadora, Eva Canuta Fuentes.

Escuela “Petronila B. de Cabañas”

Vigilante, Francisco Torres.

Aseadora, Natalia Hernández.

Escuda “José Castro López”

Vigilante, José A. Paniagua. 
Aseadora. Joaquina Trejo.

Escuela “Leonardo Martínez”

Vigilante, Santo» Hernández Mo

lina.

Aseadora, Zo’ria Kovoa.

Escuela “José T rinidad Cabañas”

Vigilante, Gil Montoya.

Aseadora, Susana F. de Ordo- 
nez.

Escuela “Ramón Rosa"

Vigilante, Bernardo Reyes Ro

dríguez.

Aseadora. Paula Banegas.

Escuela “Pedro Ñafia"

Vigilante, Florencio Toledo.

A$eadorat María Jesús de Milla.

Escuela “República de Cuba1

Vigilante, Alfonso Tróchez.

Aseadora, Rubenia Benítez.

£scuela “José Cecilio del Valle”

Vigilante, Simeón Herrera.

Aseadora, Pauta Pérez de He- 

«era.

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Vigilante, Migue] Cardona,

Aseadora, Justina Madrid de 

Medina.

Escuela “Dionisio de Herrera”

Vigilante, J. Alfonso Cáceres.

Aseadora, CabrieJa Méndez.

Escuela “Manuel Bonilla”

La Lima

Vigilante, Máximo Rodríguez.

Escuela “Lempira"

Cofradía

Vigilante, Jesús González.

Aseadora, Rosa Mélida Cruz.

Escuela “República de ..

El Salvador”

Arenales y Calpules

Nigil&ntt, Trinidad Rosales.

M IM C IP IO  DE PL ERTO 

CORTES

Escuela “República de Chile”

Vigilante, Pablo Maradiaga.

sus a v is o s  c o n  to d a  cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

Escuela “República de México

Vigilante. Napoleón Amaya Vi- 
Jlafranca,

Lo* nombrado? devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dichas Escuelas.— Co
muniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s ,

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan. Miguel Mejía

en sustitución de Armando Gar- 
c que desempeñaba igual rargo 
en la Misión N 3. establecida en 
Sensenti. Ocotepeque. El nombra
do desempeñaba el cargo de Maes
tro Artesano, en la Misión V  5, 
ubicada en Mercedes, Ocotepe
que.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen a 
prestar sus cío?. —- Comuni
qúese.

R. VriXEDA Morales.

Ei Secretario de Estado en el 
Despacho de* Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N“ 799

Tegucgalpa, V. C., 23 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1’— Trasladar a partir del 1" 
de abril, la sede de la Misión de 
Educación Fundamental N" 3, es
tablecida en Sensenti, Ocotepeque, 
a Santa Cruz, Departamento de 
Lempira.

2g— Trasladar a partir del 1  ̂
de abril, la sede de la Misión de 
Educación Fundamental N" 5, es
tablecida en Mercedes Ocotepe- 

, a Candelaria, Departamento 
do Lempira.— Comuníquese.

R. V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Me¡ía.

Acuerdo Ne 800

Tegucgalpa, D. C., 23 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
abril, a las siguientes personas, 
Miembros de la Misión de Edu
cación Fundamental N9 3, estable
cida ahora en Santa Cruz, Depar
tamento de Lempira:

Reinaldo Velásquez, Jefe de la 
Misión, ocupaba igual cargo en la 
Misión X 1-’ 3, establecida en Sen- 
sentí, Ocotepeque.

Adán Monge. Profesor de Co
nocimientos Básicos, en sustitución 
de Víctor Manuel Calidonio. que 
ocupaba igual cargo en la Misión 
Nv á, de Sensentí, Ocotepeque. E\ 
nombrado e$ empleado nuevo v 
durante los dos primeros meses 
devengará e\ 8ücc de\ sueldo \o- 
|>e, de conformidad con et Artícu
lo 66'’ de las D isposicione$ Gene
rales dej Presupuesto.

Juana Haydeé Flores. Pro/esora 
de Educaaión para el Hogar, en

An*»** Y  9to

Tfgu i_alf*a jj f 
z° de I%1 - «,

Kl Pr,?£¡deni« de p
V>1

Autorizar d<s<fe t, j
,ro * ifínbrc dei 
(as beca. ^  ,1 ^  f?***

J. Angel Lemus. de/ cargo de la KJnro ¡*mf'¿ras
de cada Una ^  ,

F.l Presiden ‘e de !a República 

ACUERDA:

Trasladar a partir del 1" de 

abril del presente año, al Profe-or

Misión de Educación Fundameníal 

N* 5, establecida en Mercedes. 

Ocotepeque, con igual cargo a la 

Misión de Educación Fundamen

tal N9 8, en La« Flore?. Departa

mento de Lempira.

El nombrado devengará ¿*1 sveI- 

do asignado en el Presupuesto Ge

neral de Egreso^ e Ingresos, desde 

/a fecha en que empiece a prestar 

sus servicios.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mtjía.

Acuerdo N9 801

Tegucgalpa, D. C., 23 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del I" de 
abril, a Jas siguientes personas, 
Miembro sde la Misión de Edu
cación Fundamental j\74> 5, estable
cida ahora en Candelaria, Depar
tamento de Lempira:

Víctor Calidonio, Jefe de Ja Mi
sión, en sustitución de Angel Le- 
mus„ que ocupaba igual cargo en 
el Misión N- 5, ubicada en Mer
cedes, Ocotepeque. El nombrado 
desempeñaba el cargo de Profesor 
de Conocimientos Básicos de la 
Misión Nf 3, ubicada en Sensenti, 
Ocotepeque.

Josué Alvarenga, Profesor de 
Conocimientos Básicos, ocupaVja 
igual cargo en la Misión Nl> 5 
ubicada en Mercedes. Ocotepeque.

María Teresa Orellana, Profeso
ra de Educación para el Hogar, 
ocupaba igual cargo en la Misión 
X" 3f ubicada en Sensenti, Oeote- 
que,

Timoteo López, Maestro Artesa
no, en sustitución de Efraín Coto, 
que renunció y que desempeñaza 
ese cargo en la Misión N* 5, ubi
cada en Mercedes, Ocotepeque. El 
nombrado es empleado nuevo v 
durante los dos primeros meses 
deevngará el 809c del sueldo to
pe, de conformidad con el Artícu
lo 66‘> de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto.

Los nombrados devengarán el 

sueldo asignado tn e} Presupuesto 

Genera} de Egresos e Ingresos, ex

cepto los comprendidos en el Ar

ticulo 66“ de las Disposiciones Ge

nerales del Presupuesto. —  Comu

niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

*S
Escuela Normal *  

ciudad:

Lidia Villalobos v 
zabeth Flores. ^  |

^  Pago se hará efert^

in tasadas de c o n f o f e M

T >0i?ue
t h  ^ lrmorade^ £ l i  
debiendo imputarse el
L 70.001 setenta V-to^ J  

suales; a la Partida

1, Capitulo VIII, Título y* 
Presupuesto General ¿e 
1 ngresos.—Comuníquese.

R . Vílleq*

El Secretario de a  

Despacho de Educación

loan Miguel tifa

Acuerdo N* 804

Tegucigalpa, D, C„ 24 de ourn é  M 

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del m tfl 
año, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo Dm2  
y de Servicio, del Instituto Departamental “Franklin D. RoÁmT i 
de la ciudad de Puerto Cortés, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

L 460-00

230.00

210.00

m o o

_  120.00

Consejero de Señoritas ................................. 120.00

200.00

Custodio yoperador del equipo mimeográfico
20.00 L i *

PERSONAL DOCEXTE

Primer Cu.rso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional .............................................. ^  60.00

Estudios Sociales ..........................................

Educación Moral y Cívica ......... *........... ......  20.00

Ciencias Naturales ....................... ..................

..........................  50.00

20M

i 3flS0

30.00

Matemáticas.......

Educación Musical

Inglés ....................

Artes Plásticas .....
10

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional 

Estudios Sociales 

Educación Moral y Cívica 

Ciencia^ Naturales 

Matemática

Inglés ....

Educación Musical 

Artes Plásticas

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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M  Cido Común de

falK Combútado Comercio 
y Saxadaria

m
t^ ít .7 S"**"'») ......

Doccfao ......... „

j ¡ J * U ¿ a 7 « J ig °  Je Con,.

de Costos .............................

¡ ^ 1  Sociología .........................

P^j^jrio Nació®» ..................
PascaríaulfW

5 T oCofliercwl •— ............................

^ n »  Combi*e¿áo Comercio 
y Seontdoria

(Noc. de Precept. y Lit. Esp.)

(Geometría) .......................

te  r Príktíc® de Aforo ............
ZIferc. J Trat- Comerciales .. 

a la Economía Política ..
¡Fwal y Municipal........

....................... —
jr Admón. de Empresas

Quinto Curso de Secundaria

jAlg. y Geomet) ...

Sitíale#..... ................
In N *  (Geología y Min.)
|ÉpK.................................
ki (Mfc. Hidrost. y Calor)
|án Mineral .....................
Idb .........................
kto Rufas (Dibujo y Mod.)
faxm Mosieal....................
te Mostróles .......................

fcttm pira el Hogar .........

60.00
50.00
20.00
50.00
50.00
30.00
20.00
30.00
30.00

40.00
30.00
50.00
25.00
40.00
60.00
30.00
25.00
50.00
40.00

40.00
30.00
30.00
50.00
50.00
50.00
50.00
50.00
50.00

30.00
30.00
40.00
20.00 
20.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00

Quinto Curso de Secundaria

...... :.......................................... L 30.00
Pwtas (Trigonometría) ....................... ........30.00
p *  Sociales ........................................... ........40.00
■a (Acústica, Opt., Mag. e Elect.) ....... ........3000

¡ 5 ....................................................... ........20.00
Nt» Oifánica ..................................................30.00

30.00
y Model.j ........... .......... . 20ÍOO

***»n Musical 20.00Musical

CLASES GENERALES

^s*°“ y Deportes de Varones, 1»
pT. ‘—............................  L

^  f £ l T í ? ’ Varones 2* y 3» Edad ..

Ut FW* y S*- Sritas- ** Edad ...........
y ®̂ >. Sritas. 2» y 3* Edad ..

^ 50RES J^E S  y  o r ie n t a d o r e s

V í í j ^ á o r  ler. Curso ...........  L
Orlador 2* Curso .................

S j* V n L r rfcnt,dor 3er- Curso .......
*  Curso Comb..........

tentador 5* Curso Comb. ..

20.00 
2000 
20.00 
20 00

20.00 
20.00 
2000 
2000 
20 00

f e

**S0NAL
DE SERVICIO

L 70.00 
30.00

g e n e r a l e s

u  8 " “ * "  ............... - .........................  L  1 5 0 0

* < i í í i ícwurí‘  ................ 1500*  u Tesorería 5.00

El gasto de • L 4.095.00) cuatro mil noventa y cinco lempiras 
mensuales, asignados en el presente acuerdo, se hará efectivo por 
la Tesorería Especial del mismo Instituto.— Comuniqúese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo -V 805

340.00 Tegucigalpa, D. C.. 24 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primarias del Departamen
to de Francisco Morazán, en la 
forma siguiente:

Profesora Josefana Vallecillo,
390.00 Maestra Auxiliar de la Escuela 

Urbana de Niñas “República Ar
gentina”, de esta ciudad, en sus
titución de Genara Chavarría. que 
fue iubilada (a partir del I o de 
abril).

Profesora Angela Padilla Velás
quez, Maestra Auxiliar de la Es
cuela Urbana de Varones “José 
Trinidad Cabañas”, de esta ciu
dad. en sustitución de Ela Josefa
na Vallecillo, que naso a otro 

40000 Pues^° partir del 1® de abril).

Profesora Cristina Montes Di
rectora de la Escuela Rural Mixta 
de la aldea El Paraíso. Municipio 
de Marale (Escuela Nueva) ía 
partir del 1” de abril).

Profesora Dominga Villa Her
nández, Directora de la Escuela 
Rural La Guacamaya, jurisdicción 
de San Juancito, Distrito Central 
(Escuela Nueva) (a partir del P  
de abril).

Profesora María Ramona Agui
lar, Directora de la Escuela Rural 

310.00 Mixta “Petronila de Cabañas”, de 
la aldea E] Vino, Municipio de 
Sabanagrande Ca partir del 13 de 
marzo).

la beca de (L 60.00) sesenta lem
piras mensuales, a favor del joven 
José Virgilio Galo, que hace es
tudios en la Escuela Normal Aso
ciada, de esta ciudad.

El pago se hará efectivo al in
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente; debiendo 
imputarse el gasto a la Partida 
3-G, Sección 1, Capítulo V III, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. —  Comu
niqúese.

R. V illeda  M o ra les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 807

Tegucigalpa, D, C., 24 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r p a :

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar

zo de 1961.

El Presidente de la Fepúbli*** 

ACUERDA:

Autorizar desde el 15 de febr»* 

fo a noviembre del presente año, 

la beca de <L 25.00) veinticinco 

lempiras mensuales, a favor de la 

joven Sandra Isabel Maradiaga, 

que hace estudios en el Instituto 

Departamental “Oriente”, de Dan- 

H, E\ Paraíso.

El pago se hará efectivo a la 

interesada, de conformidad con el 

recibo que presente con el V9 B* 

del Director de dicho Instituto; 

debiendo imputarse el gasto a lai 

Partida 5-G, Sección 1, Capítulo! 

V III Título V, del Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos.—* 

Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N’ 808

260.00

80.00

100.00

Profesora Bessy Cristiana Aba- 
die P,, Maestra Auxiliar de la 
Escuela Urbana Mixta “Marco 
Aurelio Soto”, del Municipio de 
Cedros (aumento de personal) (a 
partir del 16 de marzo).

Profesora Alba del Carmen 
Moneada, Directora de la Escuela 
Rural Mixta “Francisco Morazán”, 
de la aldea La Crucita, Municipio 
de San Buenaventura, en sustitu
ción de María de los Santos Do* 
minguez de Flores, que renunció

(a partir del 22 de marzo).
Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N° 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

í'l Secretario de F*;<»do en el 

De<p>*cho de Educacjór Pública,

Juan Miguel Mejía.

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año, 
la beca de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de las 
jóvenes siguientes que hacen es
tudios en el Instituto Departa
mental “León Alvarado”, de Co- 
mayagua:

Rosa María Barahona Escobar 
y Elsa Gladys Araica Turcios.

El pago se hará efectivo a las 
interesadas, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V" B” 
del Director de dicho' Instituto; 
debiendo imputarse el gasto de .... 
(L 50.00) cincuenta lempiras 
mensuales, a la Partida 5-G, Sec
ción 1, Capítulo V III, Título V, 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 809

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar* 
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Trasladar al Instituto Departa

mental “Presentación Centeno”, 

de Yuscarán, El Paraíso, la beca 

de (L 25.00) veinticinco lempiras 

mensuales, autorizada en Acuerdo! 

NT<? 521, del 3 de marzo en curso, 

a favor del joven Alejandro Ama

dor Cáceres, para que hiciera es

tudios en el Instituto Departamen

tal de “Oriente”, de Danlí, El Pa

raíso.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en et* 

Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

100.00

Acuerdo N,f 810

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero y marzo del presente año, 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y 
de Servicio del Instituto Departamental de “Oriente”, de Danlí, El 
Paraíso, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Director ............................................................. L 350.00

35.00

L 4j095.00

Acuerdo N- 806

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año,

Sub-Director y Secretario ....
Escribiente y Archivera ......
Tesorero Especia) .................
Consejero de Estudiantes ....
Consejera de Estudiantes ....
Profesora Jefe de I Curso . 

Pr<*fesora Jefe de II Curso 

Profesora Jefe de 111 Curso 

Profesora Jefe de IV Curso 

Profesora Jefe de V Curso 

Bibliotecario ...........................

250.00
150.00
150.00
100.00 
100.00
15.00
15.00
15.00
10.00 

10.00 
50.00 L 1.215.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura General

Primer Curso

Idioma Nacional ...... ...................................
Esludios Sociales ..........................................
Ciencias Naturales ........................................
Matemáticas ...................................................
Inglés ..............................................................
Artes Plástica? ..............................................
Educación Musical ........................................
Educación Moral y Cívica ....................—

Segundo Curso

Idioma Nacional ...........................................
Estudios Sociales .........................................
Ciencias Naturales .......................................
Matemáticas ....................................................
Tnglés ..............................................................
Artes Plásticas ..............................................
Educación Musical ........................................
Educación Moral y Cívica ........................

Tercer Cuno

Idioma Nacional ................ ..........................
Estudios Sociales .........................................
Ciencias Naturales ....................................
Matemáticas ....................................................
Inglés ..............................................................
Educación Moral y Cívica .........................
Educación Musical ........... ............................
Artes Industriales ..........................................
Educación para el Hogar ..........................

Cuarto Curso de Educación Normal

Castellano .......................................................
Inglés ..............................................................
Geometría .......................................................
biología General ...........................................
Estudios Sociales ...........................................
Física .............................................................. .
Química Orgánica .......................................
Dibujo y Modelado .....................................
Artes Industriales ........................................
Educación para el Hogar ..........................
Educación Musical ...................... .................
Introducción a la Filosofía ........................
Psicología Educativa ....................................
Técnica y Práctica de la Ens........ .............
Organización Escolar ..................................

Quinto Curso de Educación Normal

Dibujo y Modelado .....................................
Educación Musical .......................................
Artes Industriales .........................................
Biología Educacional ....................................
Educación para el Hogar ..........................
Higiene Escolar ...........................................
Sociología Educativa ...................................
Estudios Sociales ..........................................
Técnica v Práctica de la Ens.....................
Organización .................................................
Fisolofía e Hist. de la Educación ...........

Quinto Curso de Educación Secundaria

Francés, I Curso .........................................

Francés, II Curso .......................................

I Vanees, III Curso .....................................

Inglés .............................................................

Trigonometría ........................................ .....

Filosofía ..... ...................................................

Biología ..........................................................

Filología ..................... ...................................

EDUCACION FISICA

I a Edad (Señoritas) .......... .......................

2* y 3a Edad (Señoritas) .........................

1% 2* y 3* Edad (Varones) ......................

PERSONAL DE SERVICIO 

Portero, Conserje y Colector .... ............
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L 60.00
50.00
50.00
50.00
30.00
30.00
20.00 
20.00 L

60.00
50.00
50.00
50.00
30.00
30.00
20.00 
20.00

60.00
50.00
50.00
50.00
30.00
20.00 
20.00
30.00
30.00

40.00
20.00
30.00
20.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
30.00
60.00 
30.00

20 00 
20.00 
20.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00
30.00 

160.00
30.00 
30 00

3000

3000

30.00

30.00 

30 00 

30 00

30.00

40.00

L 36.00 

72.00 

106.00

L 75.00

GASTOS ESPECIALES

Gasto« Escritorio de Dirección ...................  L 15.00
Gastos de Escritorio Tesorería .....................  5.00
Gastos de Secretaría ........................................ 15.00
Pago de luz .....................................................  11.25
Gastos Extraordinarios ............................-....... 40.00 L

310.00

310.00

340.00

*  400.00

400.00

86.25

TOTAL ........................................................  L 3.602.25

El gasto de (L 3.602.25) tres rail seiscientos dos lempira* 
veinticinco centavos mensuales, asignados en el presente acuerdo, 
se hará efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.— Co

muníquese.
R. V illeda Morales.

El Secretario dé Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

250.00

216.00

7S.00

Acuerdo V  811

Tegucigalpa, D, C., 24 de mar

zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año lectivo, en el Instituto Depar
tamental de “Oriente”, de Danlí, 
El Paraíso, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Cosme Gar

cía C.

Sub-Director y Secretario, Pro
fesor Oscar Rafael Flores.

Escribiente y Archivera, S. C. 
Olga de Méndez.

Consejero de Estudiantes, Prof. 
Humberto Merlo C.

Consejera de Estudiantes, Pro
fesora Martha de Gómez.

Profesora Jefe de I Curso, Pro
fesora María Trinidad Hernández.

Profa. Jefe de II Curso, Profe
sora Vilma Romero.

Profa, Jefe de III Curso, Pro
fesora Diana Lorena Gamero.

Profesora Jefe de IV Curso. 
Profesora Olga de Méndez.

Profesor Jefe de V Curso, Pro
fesor Humberto Merlo,

Tesorero Especial, don Adria
no Montenegro.

Bibliotecario, Profesor Cosme 
García,

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional Prof. Teodoro 
Rodas Valle.

Estudios Sociales, Prof. Hum
berto Merlo C.

Educación Moral y Cívica. Pro
fesora Vilma Ester Romero.

Ciencias Naturales, Profa. Dia
na Lorena Gamero.

Matemáticas, Profesora María 
Trinidad Hernández.

Inglés, Profesora Ester Martí
nez Galindo.

Educación Musical, Profa. Ester 
Martínez Galindo

Artes Plásticas, don Cario* Er
nesto Molina.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Prof. Teodo
ro Rodas Valle.

Estudios Sociales, Prof. Hum
berto Merlo C.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Cosme García.

Ciencias Naturales, Profa. Dia
na Lorena Gamero.

Matemáticas, Profesora María 
Trinidad Hernández

Inglés, Profesora Ester Martí
nez Galindo.

Educación Musical, Profesora 
Ester Martínez Galindo.

Artes Plásticas, don Carlos Er
nesto Molina.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesor Cos
me García.

Estudios Sociales, Prof. Hum
berto Merlo C.

Mora] y Cívica, Profesora Ma
ría Trinidad Hernández.

Ciencias Naturales, Profa. Dia
na Lorena Gamero.

Matemáticas, Profesora María 
Trinidad Hernández

Inglés, Profesora Ester Martínez 
Galindo.

Educación Musical, Profa. Ester 
Martínez Galindo.

Artes Industriales, don Carlos 
Ernesto Molina.

Educación para el Hogar, doña 
Esperanza de Contreras.

Cuarto Curso de Educación 
Normal

res<*

Técnica v Pri^-

Organización *■ ia  .

rS ¡ £ Profaw* «CgS

tesón

Profesor TeodoroCastellano,
Rodas Valle.

Inglés, Profesora Ester - Martí
nez Galindo.

Geometría, Profesora María Tri
nidad Hernández.

Biología General, Profa Diana 
Lorena Gamero.

Estudios Sociales. Profa. Diana 
Lorena Gamero.

Física. Profesora María Trinidad 
Hernández.

Química Orgánica. Profesora 
Martha de Gómez.

Dibujo v Modelado, don Carlos 
Ernesto Molina

Educación Musical, Proíesora 
Ester Martínez Galindo.

Artes Industríales, don Carlos 
Ernesto Molina.

los Ernesto* m S ! ’ Prol“ * (tr 

Proí-

Higiene Escolar, Profesora Vi 
ma Ester Romero

Sociología Educacional, 
sora Vilma Ester Romera.

Estudios Sociales, Proíc**, 
Lnana Lorena Gamero.

Técnica y Práctica de la Eme- 
fianza, Profesor Cosa* Garcíi C

Organización y Admón. E*o-
lar» Profesora Vilesa Estei Ro
mero.

Filosofía e Hist. de U Educ, 
Profesora Vilma Ester Romero.

Quinto Curso de Educación Se
cundaria por Equivalencia

Francés, I, II y III Curso. Pf- 
rito Mercanti\ Casto VaUadans V

Inglés, Profesora Ester Martinn 
Galindo.

Filosofía, Profesor Humberto 
Merlo C.

Biologia, Profesora Vita» Etf» 
Romero.

Filosofía, Profesor* Diana Ca
rena Gamero.

Trigonometría, Profesor* María 
Trinidad Hernández.

EDUCACION FISICA

1* Edad (Señoritas), Prote**1 
Marta Méndei Ae Gótp».

2* Edad (Señoritas), Profe*** 
Concha García C.

1», 2’ y 3* Edad 
Profesor (Jarlos Ernesto

PERSONAL DE SERVIDO

Portero, Conserje T O **  

don Raúl Flores V.

Los nombrados 

sueldo asignado '» fr*
Especial de d»cho 4 ■*>-
la fecha en qae 
tar sus servicios-

R. VlLLOM

El Secretorio 

Despacho _

k m * * * * *

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
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w ^ » C- 24d ' ,Mr 

»  - I.,- *  U República

ac m * »a :

r-d-ltr « »  t  asignación de 
T,S « r  veinticinco lempira 

al lostituto Departa- 
u treras , de 

de Copán, la beca au- 
l ú i s .  N« 511, *1

wr**®* ® a favor de

GJadys Robles, pa-

k £ W a  <#•&*. e n ,U *?
^Ti^nnai de Señoritas de esta
^a^Coniuníqiíese.

r  V illed a  Morales,

n Secretario de ^
de Educación Publica.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 813 

y-wágalpa, D. C., 24 de mar- 

* * ! « •
q presidente de la República

¿CUBRO*:

Wadar con la asignación de 
fl, ¿5.00) veinticinco lempiras 

al Instituto Departa- 
■ntal “M- Au. Soto”, de Colinas, 
w . Bárbara, U beca autorizada 
a Acoerty N* 465, dd 27 de fe- 
Wno dd presente año, a favor 
¿  b jwen Bertha Aracely Flores, 
pn que hiciera estudios en la 
EkwU Normal de Señoritas, de 
«te ciudad.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

Q Secretario de Estado en el 
tapeho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

1.—Reyes, Berta Gladys

2.—Rosales. Manuel de Jesús

3.—Rivera España, Alta gracia

4.—Zaldívar, Ciro Ornar 

5 — Assaff M., Emily

6.—Castellanos C., Rubén

7.— Escoto Mejía, Lily

8.—Leiva. Edwin Roberto.

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V* B* 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto de .... 
(L 200.00) doscientos lempiras 
mensuales, a la Partida 5-G, Sec
ción 1, Capítulo V III, Título V, 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E) Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 814

Tegucigalpa, D. C., 24 de mar- 
1961,

fi^midenie de la República

ACUERDA:

Tmjadar con la asignación de 
Mi ve*nticinco lempiras 
****■■» al Instituto Departa-

S I  ru* Fralernidaá”, de Ju- 
ancho, la beca autoriza- 

¡«Acuerdo N* 465, del 27 de 

77rD *■ año, a favor
Jwtn'Thelma Antúnez, para 

^tudios «n la Escuela 
<y_r ^®°ritas> de esta ciu- 

Loqui) íquese.

B. V illeda M o r a l e s .

Acuerdo N" 816

Tegucigalpa, D. C., 25 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente

año, las beca* de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de los jóvenes siguientes que 
hacen estudios en el Instituto De
partamental “La Fraternidad”, de 
U ciudad de Juticalpa, Departa
mento de Olancho:

1-—AJmendárez Cardona, Alicia

2.—Cáceres, Elvia

3.—Figueroa, Aminta

4.—Guerrero, Nonnandina.

El pago se hará efeetivo a las

interesadas, de conformidad con el 

recibo que presenten con d  V* B9 

del Director de dicho Instituto; 

debiendo imputarse el gasto de .. 

<L 100.00) cien lempiras mensua

les, a la Partida 5-G, Sección 1, 

Capítulo V III, Título V, del Pre

supuesto General de Egresos e In

gresos.—Comuniqúese.

R. Villeim Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Cuarto Curto Normal 

(Literatura) — .........Castellano
Inglés .......................................
Matemáticas (Geometría) ......
Ciencias Naturales (Biología)
Estudios Sociales ....................
Física ....................................... .
Química Orgánica ...................
Dibujo y Modelado ........... .....
Educación Musical .................
Artes Industriales ................... .
Educación para el Hogar ......
Introducción a la Filosofía ....
Psicología Educativa ...............
Técnica General de Enseñanza 
Organización y Administración

___ L 40.00
25.00
30.00
30.00
30.00
20.00 
20.00
15.00
12.00
15.00
15.00
25.00
25.00
40.00
25.00

CLASES GENERALES

Educ. Física (Sritas.) ...................
Educ. Física (Varones) ..............

CONSEJEROS DE CURSO

Consejero 2o 
Consejero 39 
Consejero 4o

L 25.00
25.00

L 10.00
10.00
10.00
10.00

367.00

50.00

PERSONAL DE SERVICIO
Conserje .......................................................... L
Colector .......................... ................................
Barrendera .....................................................

GASTOS DEL SERVICIO

Juan Miguel Mejía.

Gastos Escritorio Direc.
Gastos Ordinarios ........
Gastos Extraordinarios .

y Secretaría ......... L

20.00
20.00
18.00

10.00
20.00
25.00

40.00

58.00

55.00

ano,

Acuerdo N* 817

Tegucigalpa, D. C.f 25 de mareo de 1961.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre del presente 
el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente y 

de Servicio, del Instituto Departamental “Lorenzo Cervantes”, de la 
ciudad de La Paz, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ..........................................................  L 300.00
Sub-Director ..................................................  150.00
Secretaria .......................................................  125.00
Consejera de Estudiantes ............................. 80.00
Tesorero Especial ..........................................  60.00 1 715.00

de Estado en 
de Educación públii

Jxtui Miguel Afeyía.

Awerdo N’ 815

^  ^  mar-

11 ente de la República 

ACUESto;

,0« meses de fe- 
S, w C f T *  ^el presente 
‘• i»  <L 25.00) vein-

^ ^ 3 r¡L *T usles’ a fa-
los jóvenes 

®***n estudios en 
Wwaenul “La In- 

*  Santa Bárbara:

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Cvclo Común de Cultura 
General ■

Idioma Nacional ...........................................  L
Ciencias Naturales ........................................
Estudios Sociales ..........................................
Matemáticas ...................................................
Inglés .............................................................
Educación Moral y Cívica ..........................
Artes Plásticas ...............................................
Educación Musical .,................ .....................

TOTAL ..........................................................  L 1.980.00

El gasto de (L 1.980.00) mil novecientos ochenta lempiras men
suales, asignados en el presente acuerdo, se hará efectivo por la Te
sorería Especial de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

40.00
40.00
30.00
30.00
25.00
20.00 
20.00 
20.00 225.00

Segundo Curso del Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional .............................................  L 40.00
Ciencias Naturales ............. —..........................  40.00
Estudios Sociales ............................................. 30.00
Matemáticas .......................................................  30.00
Inglés .................................................... 25.00
Educación Moral y Cívica ............................ 20.00
Artes Plásticas .................................................. 2000
Educación Musical .........................................  2000

Tercer Curso del Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional ..................................... L 40.00
Ciencia^ Naturales ..................................  40.00
Estudio? Sociales .................... -...................... 30.00
Matemáticas ...................*........................ 30.00
Inglés .......................................................................... 25 00
Educación Moral y Cívica .............................. 20.00
Educación para el Hogar .................. -......... 20.00
Arte? Industriales ................................ ........... 20.00
Educación Musical .......................................... 20.00

225.00

Acuerdo N9 818

Tegucigalpa, D. C., 25 de mar
zo de 1961.

Eí Presidente de la República

acuekda:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año 
lectivo, en el Instituto Departa
mental “Lorenzo Cervantes”, de la 
ciudad de La Paz, en la forma 
siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Rafael Pine
da Ponce.

Sub-Director, Profesor Catarino 
Montoya Flores,

Secretaria, Sria. Renata Andi
no B.

Consejera de Estudiantes Inter
nas, Profesora Elba de Pineda.

Tesorera Especial, Profa. Fran
cisca S. de Varela.

PERSONAL DOCENTE

Primar Curso del Cido Común 
de Cultora General

245.00

Inglés, 
Ponce.

Profesor Rafael Pineda

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Elba de Pineda.

Artes Plásticas, 
Andino B.

Sria. Renata

Educ.
Deras.

Musical, don Abraham

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, P. M. Oscar 
Bulnes Alemán

Ciencias Naturales, Prof. Cata
rino Montoya Flores.

Estudios Sociales, Profa. Irma 
Yolanda Suazo.

Matemáticas, 
Bulnes Alemán.

Profesor Oscar

Inglés,
Ponce.

Profesor Rafad Pineda

Educación Moral y Cívica, 
fesora Elba de Pineda.

Pro-

Artes Plásticas, 
Andino B.

Sria. Renati

Idioma Nacional, 
fael Pineda Ponce.

Ciencias Naturales, 
riño Montova Flores.

Profesor Ra-

Prof. Cata-

Estudios Sociales, 
>.i de Pineda

Profesora El-

Matemáticas, P. M. Oscar 
| nes Alemán.

Bul-

Educ.
Deras.

Musical, don Abraham

Tercer Curso del C ido Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesora Ir
ma Yolanda Suazo.

Ciencias Naturales, Prof. Cata
rino Montoya Flores.

Estudios Sociales, 
Yolanda Suazo.

Profa. Irma
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llafi in íT ím ir P. ML Oscar Bui- 
ac* Aieván.

l^ ié s , Profesor Rafael Pineda 

foncr.

'E&scaci'm Mora} j  Cívica, Pro- 
éestxs Aognl* Lía Castillo.

Arles Industriales, Prof. Rafael 
fm e l t  Papa.

Edscación para el Hogar, Pro- 
rfcaora £2b« de Pineda.

Edoc, Musical, don Abraham 

A e m
Cuarta Cursa Normal

Cete&no (Literatura), Profe- 
» r  fiafael Pineda Ponce.

Inglés, Profesor Rafael Pineda 

iáPonce.

Maüwnávitas Ĝw>w»Vría), Petí- 
Mercantil Oscar Bulnes Alemán.

Oeiicia$ Naturales (Bio\og.), 
Doctor Doroteo Varela M.

Estudios Sociales, Profesor San
ios VÜ&tóro C.

Física, Profesora Irma Yolanda 

'Suazo.

Qíámica Orgánica, P. M. Oscar 
Jíolnes Alemán.

Dibujo y Modelado, Profesora 
Zrzs de Suazo FíaHos.

Ednc. Musical, Prof. Abraham 
Deras.

Arto» fndusrtiaíes, Profesor Ka- 
I r I  Pineda Ponce,

Educación para el Hogar, Pro- 
lesora Elba de Pineda.

Introd. a la Filosofía, Profesora 
Irma Yolanda Suazo.

Técnica Gral. de Enseñanza, 
Profesora Martha v. de Castelía

Acuerdo X" 819

Tegucigalpa. D. C., 25 de mar

zo de 1961.

EJ Presidente de la República

A V I S O S

ACUERDA:

Revalidar por los meses de fe 
brero a noviembre del presente 
año, la beca de (L 25-00) veinti
cinco lempiras mensuales, a favor 
de la joven Vilma Osorio, que ha* 
cen estudios en el Instituto De
partamental “Occidente” , de La 
Esperanza, íntibucá.

El pago se hará efectivo a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el V’ B’ 
del Director de dicho centro; de
biendo imputarse el gasto a ía 
Partida 5-G, Sección 1, Capítulo 
V III, Título V, de! Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—  

Comuníquese.

A R. V illeda Morales.

1 £1 Secretario de Estado en ei 
j Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El infrascrito, Secretariodei Jua
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del depar tímente de Francisco Mo- 
ru in , al público en general y par* 
los efecto# de ley, hace saber: qoe 
en >a audiencia del di» treinta de 
oc tabre próximo mtrante, a Ut 
nueve de la mafiana y en el toca! de 
este Despacho, ae rematará en pú
blica subasta eí famuebto qoe st 
describe asi: Un terreno situado eo 
Los CoyjaUto», da eate Distrito 
Central, con loa limites siguientes: 
al Norte, terreno de Hat» Buey j 
de Las Selvas y rifíar» ahora de/ 
sefior Juan Pavón, carretera de por 
medio y terreno de Cirisoo Izagul* 
rre; al Sor y Orriente, terrenos de) 
Común da libradoras de La Pía
mela, ahora de AureKtno Buatíífo 
y Marta D. Cas tillo Barahona, san
gradera de por medir, y ai Osciden^ 
te, terreno que fuera de Mercedes 
viuda de Martínez, después de Au> 
rellano Bu»tíi¡o y Marta üa Castillo

Villar*; al Oriente, parte de solar 
de Hernán ViJJara Zelaya; ai Sur, 
mediando calle, con casa y solar de 
Justo Diaz y Ricardo FlOTes; y al 
Poniente, mediando 3a primera da
lle, con propiedades da los sucesores 
de don Santos Soto y de Isaac Gi
rón. Kn el solar antes descrito se 
encuentra uoa casâ de paredes de 
piedra y concreto, coo cargadores 
de «emento armado, entejada, pisos 
<te ladrtUo de cemento y compues- 
ta de las pfexaa siguientes: una 
piesa de cuatro metros de anoho 
por catiro metros,'veinticinco cen
tímetros de fondo; otra pieza de 
i cuatro metros de ancbo, por cuatro 
metros cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieta de cuatro metros 
de ancho, por castro metros velnti 
cinco centímetros de fondo, las cua
les sirven de dormitorios; un pasillo 
de un metro treinta y cinco centí
metros de ancho, por cuatro metros 
de largo, otra pieza de tres metros 
diez can tí metros de ancho* por cua
tro metros de fondo, qae sirve de ta- 

. 1»; otra pieza de tres metros ochenta 
J centímetros de ancbo, por cuatro

* ate solar-, y lo adquirieron v* ^  
cutados por herencia abie^w^ 
de en padre legfttao, el ae6ot ^  
guel Sierra Zepeda, «ocqMtfedQit 
la tradición del dominio, tasen* 
bajo ti número 146, folios éal ot ̂  
138, de) Tomo 11* ¿et Beelsu» fe 
Va Ptopiedai Inmueble de este fe. 
parlamento,» favor de ía atfkn 
Angelina Martin*i v. ae líense
bl}oe; asimismo el solar descritos» 
la letra A), 7 te rematarla 
hacer etecUva eantldad da kn>- 
piras, que es en deberle la seftora 
Angelina Martínez y, 4e «erra, 
Bogoberto, Miguel Angel y José 
Augusto Sierra Martintz, al B*m» 
de Hondntaa. Dichas pwpisfoóaa 
est&n valoradas en la suma de deo
to cuarenta vA\ lemplm............
(L 140.000.00), el deserito ea la 
i e t  r a A). Y dier mil '.ems-lm, 
{C* lO.QtO.OO) el dtscrito es ia ktre 
B> Se advierte qae par tratarse da

mer». *-**4Av> —

Acuerdo N9 820

Tegucigalpa, jD. C., 25 de mar

zo de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Trasladar al Instituto Departa' 
mental “Alvaro Contreras”, de 
Santa Rosa de Copán, la beca de 
(L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, autorizada en Acuerdo 
N* 508, dei S de marzo del pre
sente año, a favor del ¡oven J .

Barahona, ahora dei mismo stflot i oenumetroB ub auouu, por cu*i>ru 
Juan Pavón. 'Este foto te deaemi- metros de fondo, ía cusí si rfe de 
na‘*El Guayabo”,debidamentecer- corredor; otra pieza que sirva de 
*•■*« r*nin ««rm cocina, de tres metros veinte caneado con alambre, zanjo, cerco de 
piedra natural* Inscrito el doml' 
nio a nombre del seCot Juan Pavón 
bajo ei nómsro veinte, folios vein
titrés y veinticuatro, d e 1 Tomo 
ciento diez y ocho del Registro de 
la Propiedad de este departamento 
de Franoikto Morazán. El inmue
ble interior será rematado para 
Con su producto cancelar al Bscoj 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el 
seBor Juan Pavón adeuda a dicha 
ÍDStitación. Servirá de bate para el

primera licitación, no se adiuti- 
ráo posturas que no cobran las dos 
terceras partea d«\ T^a-
ctgalpa, D. C., 6 de octubrs da 
1961.—Sello.—Bolando García Per* 
^ —Secretarlo.

Del 11 O. al i  9. «1.

El icfraccrito, Sectetarlo&el Jn, 
gado Primero de Letras da lo O-

1
vi', del departamento de Fraaciseo 
MotarÁn, al público en genstal y 
para lo# e/aotos de ley, baca saber: 
que en la audiencia del dU kwa

tres mttioa cincuenta y cinco c«u*
pímetto» de ancho , por trea de

sclllt? 3JJL% a  ia r< s i. txCT * -------- -----— - — ---- ----- ---

Cruz López, para que hiciera eŝ  remate dtl inmueble descrito, la 
tudios en el Instituto “Ramón Ro- de susrx m jí ssrscixx'ros
sa” de Gracias, Lempira. —  Co- v b ^ n t ic in c o  le m p ir a s  (L 1.T2S.C0),

PfiTcofogía Educativa, Dr. Doro
teo Várela M.

Organización y Administración 
^Ssarfar, Profesora Martha v. de 

-Castellanos.

CLASES GENERALES

Educación Física (Señoritas), 
JProCesoca IrU  de Suazo Fiallos.

Educación Física (Varones), 
Profesor Caterúret» Monloya Flo

tes.

CONSEJEROS DE CURSO

Primer Curso, Profesora Iris de 

Suazo Fiallos.

Segundo Curso, Profesora Elba 

Pineda.

Tendee Curso, Profesor Catarino 

Mooíoya Flores.

Cuarto Curso, Profesora Martha 
v. de Castellanos.

PERSONAL OE SERVICIO

Conserje, don Angel María Ve- 

Tasque*.

Colector, don Rubén Martínez. 

Barrendera, doña María de Je

sús Avila.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especia} de dicho Instituto, desde 
la fecha en qne empezaron a pres
tar sus servu-íos. —  Comuníquese,

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
fifespochc de Educación Pública,

Jkm  Miguel Mejía.

mumquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 321

Tegucigalpa, D. C., 25 de mar

zo de 1961.

El Presidente de la República

valor asigoado por las partes, en Ja 
escritura de hipoteca, autorizada 
por el Notarlo Francisco C. Interla- 
uo, el 7 de m&jo de J&5& Se advierte 
que for tratarse de primera llclts-

fondo y tiene tu respectivo bafio 
e icoioro; otro cuarto para servi
cio sanitario con bafio e Inodoro, 
de un metro cincuenta y cinco 
centímetros de largo; otro cuartito 
de un metro cincuenta y clocó 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo que sirve de oloset; 
un corredor enladrillado también 
eott ísdrUi» ds oemento, de do» 
nutro» dlei centímetros de ancho, 
por &eis metros treinta y cinco 
centímetros de largo; un palio ce
rrado y enladrillado con ladrillo de 
cernedlo, de seis metros cloqueo ta 
y cinco centímetros de ancho, porque fot tratarse ae primera ticits-1 y cinco centímetros «« yv*

Qlóu, no ee admitirán pcsluraa que sris metros treinta centímetros de 
no cubrán las dos terceras partes de | fondo; hay también lavadero y pila 
dicho avalúo,^-Tegucigalpa, D.U., - .
2& de teptiembre de i&6t.

R o la n d o  G a b c ía  

Silo.
Del 2 al 27 O. 61.

acuerda:

Nombrar eí Patronato Pro-cons
trucción de la escuela de ta aldea 
de Potrerillos, Departamento de 
Copán:

Br. Pedro José Canelo, señores 
Medardo Miranda y Anselmo Ta
bora Cowmní qu ese.

R. Villeda Morales.

El Secretario tle

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado de Letras Jp de to Civil, dei 
departamento ds Francisco Moia- 
)ár>, al público en general y par* 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que ea celebrará, el 
día siete ds noviembre dei presenct 
a So, a las diez y media de la ma 
fia na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta los Inmuebles que ae dea* 
criben en la forma «/guisate: A)

1
 “Una fracción de solar, situada en 

‘ } “ e " L*s Deilcl“ ”-¿“ “ *■* olud.d, de N oru»

Sor, por veinticinco varas de EsteJuan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 8'22

Tegucigalpa, D. C., 25 de mar
zo de 1961

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la escuela de la aldea 
de Quezaüíca, Departamento de 

(Copán:

a 0 ¿6te< foroatado esquina, limi
tada: al Norte, parte de solar per
teneciente a la sucesión de Julio

ing. Manuel Bueso, señores Ro
mualdo Bautista y Juan P. Ay al 
—Comuníquese,

R„ V illeda Morales.

El Secretario de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia,

de plrlto para agua, toda la cons
trucción está, debidamente ma- 
ctiihembrads, con instalación ocul
ta de lt,z eléctrica e instalaciones 
de sgua fría y caliente, las puertas 
y ventanas son de madera úna y 
con vidrieras, y tiene su respectiva 
corniia. Hay una galera cubierta 
oon tíae; estando estas mejoras 
intentas al margen ptinoipU. El 
lo mueble antes descrito fue ad 
quitida por les demandados por 
herencia ab intestato de su difun
to padre el sefior Miguel Sierra 
Zepeda, e inscrita ia tradición del 
dominio de ios derechos de cada 
uno de ellos, que les corresponden 
en dicho Inmueble como tales he
rederos, con el número 145, folios 
del 136 al 138 del Tomo 114 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departameuto. Y  B) otra 
fracción de solar, situada al Orlen
te de la descrita anteriormente ea 
la letra A) que mide siete varas dt 
Este a 0 ¡?«te, por veinte varas de 
Sur a Korte, limitada: al Norte, 
con solar de la sucesión del sefior 
Julio Villar»; al Sur, mediaado 
calle, con propiedad de Justo Díaz 
y Ricardo Flores; al Este, propic
iad de José Arturo Ochoa; y ai 
Oeste, el sotar descrito anterior- 
cuente en la ietra A). Las mejo
ras construida) y que se han deta- 

i ado antes también en la misma 

letra A, están co re j rendidas sobra

a.

audiencia del du feoti 
seis de noviembre próximo dtí 
corriente 38o, a ia« tres de ta Wráe 
y en el local qne ocupa este Jozft, 
do, *e remitir* eo pdbHe* sobatt* 
el inmoble que se describe en i* 
forma «(guíente: Una casa silbada 
en el Barrio Palaaira ds sita d* 
dad, construida de cemento ama
do y ladrillo rafdn, compacta 
de d<B placa, consta el prtoro- 
de un porch, con garage, nos «ala 
comedor, una ccclna y uu eaartu»' 
para la servidumbre; en «1 segundo 
pifo h*>: tres recámaras, uo h»l¡, 
sirviendo de techo uta tarraude 
cemento armado, y con ioíos m  
servicios de agua, lúa elfetrisa r 
unitario, que esta casa se sacn»*- 
tra construida en un solar qo» 
mide y limita: al Norte, reiaiisél» 
metros aproximadamente eoo «ti» 
fracción de solar de dosde >e dis
membra ésta y que pretaoae* 
también a su representada; al 
Sur, v e i n t i s é i s  aproiJ«ai* 
mente, limita o o a cjss /  solar 
de ídon Virgilio Padilla Vrp; 1 
Este, línea quebrada de d«* »♦* 
tros, poco mis o msaoa, Umita ese 
casa y Miar d«l comparstírnle 
J. Lino ZúfHga. y »l Oeste, ete» 
metros aproximadamíQ^ 
por medio, limita con casa ds doia 
Cariota de García CiUs, «“ » 
mueble forma p*r*« 1 “  
Jado Sur de un lote de mayor 
cidad, que ía menor t>H»s 
. Rivera hubo por conoprabetha  ̂

seBcr Rsisal ¡Cal^i*» “
| escrituraripública qoe iow JJ  •
esta ciudad >1 Notario<
A. Zúniga, et diecUM * * * * *
bredemil noreeUotos coâ T

seis. El domlQto

ble se íncueDtl* 
número 2*1, fcltoê  f^gk.número 271, re«<* U*7* _
Tt mo 82 y a furor de CeJJot tHk*, 
sn el) Begiatro á§ Ib Pwfék^é 
lacaueb e, de eate departsaMts; f

renaatarál para baeer «ta***
-•-..Aflasl Mdsr

represem acw 
Geí/na; Zónig» Bivsn, as * 
ber e’al sefior Bédtor Látim
oei.;T /ué rtJcfMáo dk i* ia*m *

por el P*-,tc no*
;rade *><
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Seistídgá<Je Cincuenta y

e, , Ociarte auí porhii §3  3 

t ^iT-cuOd* licitación, cutí* 
bábil-Tegu:ig\l- 

i¿r FjJ* ^  ocfcabre de 1961.
- D. u* _

íotiSPO PerLA
Srio.

^ « O . lU  ?»■ «• 

j j f l lS T B O  D E  M A R C A S

r.to li*rri* ,í0f8de *» SeC3lÓE 
U pateóte* 7 Marcas de Fábrica, 
• j j ar t e de la Secretar!* de 
¿¿¡¡¡ay Haolend*. hice saber: 

oflff i*> h* ® octubre <**1 400 
^oao,#* admitió 1» solicitud qae
* "ñegiAro de Marca.—S e C o r 
«atabe de Economía 7 Hacienda. 
jp  npresentación de Brock;on 
Rptwsar, loe*» corporación del

de MaiaachusetM, domicl- 
¡gtla en 144 Fleld Street, ciudad de 
InckíoD, en dicho Estado, Es cades 
(j„ldei de América, veogo a pedirle 
i  registro de la marca de fábrica 
nerita eo dicha naolón, coo el 
atiero 271.200, el 21 de mayo de 
[07, renovad* por velóte años, a 
Mttr del 27 de mayo de 1950, para 
Mtlogulr: botas 7 zapatos hechos 
I* cuero 7 combinaciones de cuero 
fléii, coniüwwe en l&s palab'Jts;

FOOT-JOY
■pendas por uo guión, y la coa! se 
spHeaa los artículos y cajas y em- 
ysqosi qae los contienen, grsbán- 
Ms, Imprimiéndola, estampéndo
la, por medio de etiquetas que se les 
s&ieren 7 en cualquiera otra forma 
apropiada en e! comercio. Presento 
«i peder pira qne se razone en lo 
«sadMMftt, tos da más documentos
*  ley 7 el clisé.—1Tegucigalpa, D. 
CL.6 de octobre de 1961.—Dante) 
Oseo L” Lo qne se pone en conocl- 
abotoftel póbllco, para los efectos 
és ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
«tota» de de 1961.

La. Infrascrita, Jefe da la Sección de Patentes 7 Mareas de Fá. 
briea, dependiente de la Secretaría de Economía 7 Hacienda, hace saber, 
que con fecba 5 de octubre 
del ato en curso, «e admitió 
la sollcUul rj’ig de;: “ Re
gistro de Marca.—Señor Mi
nistro de Esoncmía y Ha
cienda. — En representación 
de Y ínm ti Diesel Engine Co.)
Ltd., corporación organizada 
bajo iaa leyes del Japón, do
miciliada en 62, Chaya-machi 
Kita-ku, Osaba, Japóo, yen* 
go a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, inscrita en 
dicha nación coa el número
511.597, el lp de mayo de 1961, por un período de relate afioi, pera 
listinguir: Motores Diesel, 7 partes 7 accesorios para les mismos; 
consistente en la palabra “Yanmar’, escrita dentro de un rectángulo 
superpuesto a una figura circular, cuyo oentro está relleno, tal coma se 
muestra en las etiquetas que se acompañan, y la cual sa aplica a los 
motores, partes y accesorios, y cajas y empaque} que loi contienen gra 
bándola, estarciéndola, estampándola, por medio de placas metálica* o 
efclquetis que se les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en 
el c:>m“rcio. Presento el peder para que se razone ea lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 5 de ootubre 
de 1961.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento del púb'ica, 
para los efectos da ley— Tegucigalpa, D. C.» 6 de octubre de 1961.

Argkntina M. dx Chávez

26 O. y 6 N. 61.

ARaomxA M. 

* 0.y 6 N. 61.

DE CHÁVEZ

Utafruerna, Jefe de la Sección 
*  Patente* 7 Marcas de Fábrica, 
yadlente de la Secretaría de 
■oaoaí* 7 Hacienda, hace saber: 
IIP* eon íeoha diez de octubre 
m ifio eo curso, se admitió Ja so- 
«tod qo* diee: ‘ Begistro y depó- 
T j j “ *»ar0a de fábrica.—Po- 

—Secretarla de Eco- 
Ü*T. * Hwienda.—Kd represen- 
¡ J J i í*  la Compsfifa Therache- 
■¡M-Jiiajlicb-Therapeutlache Ge- 

M. b. H., una sociedad 
JJ***4, domiciliada en Schadowe. 
2 *  8*188, en la ctadad de Lüi- 

Alemaoia, ,egún el poder 

ttapetuoíamente„ ---- .« « « i.  comp*.
Ék 1» J® tir ®l registro y depó- 

ttarca da fábrica deno-

^ l y c o l o r

Hq 1 de diciembre de
Alemana de Pa- 

** " TiTiimT *mp>ra- dfstin-

k
k

>a. Í ?rodDCtoa d« belleza
^ ^ r a l ,  la que 

producto* mis- 
K  1—ly *a?a>ea» cajas, paque- 
% ^ f*c*ptáculc# que

f°r aadio de lmpre- 
• ti Quetas, marbe- 

* *** otrM formas
••■walaetita ac^stum.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ¡a Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha 5 de octubre del afio en curso, se admitió la solicitud que dice:
“Registro de marca.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda__Sa repte-
v ntacíón de Doori kiat Ag., compaDU de nacionalidad alemana, domi
ciliada en Norden/O-tfriíSlaod, Alemania, vengo.a pedirle el registro

de la marca de fábrica 
inscrita en la Repúbli
ca Federal de Alema
nia, con el nftmero .... 
3071, el 21 de diciembre 
de 1960, por un perlcdo 
de diez afics, para dfs- 
tlDgulr: bebidas aleohó- 
Ueaa preparadas c o n  
aguardiente de granos; 
consistente en coa eti
queta rectangular, eo 
la cual apareoe una caja 
de cartón en cuya oara 
principal m Te Ja figura 
risuefia de un hambre 
mostrando en sus ma
nos ana copa 7 una bo

tella, leyéndote a su la*
do lai p&labras “ Doorokaat Aus Kornsaat Selt 1806” en la cara supe
rior, que está abierta, se lee: "6 Doornkaatohen*’, sobresaliendo por 
ella la parte superior deasis botellas, a diferente* ni releí; 7 teniendo en 
sus caras laterales la palabra “Doornkaat”, tal como se maestra ea las 
etiquetas que ss acompañan, oon reivindicación de los colores que mues
tra dicha etiqueta; y la cual se aplica a los enrases, cajas y empaques 
que contienen los productos. Presento el poder para que se ratone eo 
lo conducente, loe demás documentos de ley 7 el clisé.—Tegucigalpa, 
d. C., 5 de octubre de 1961.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento dei públloo, para los efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C., 
6 de octubre de 1961.

Ab k n h n a  M. os GelAtes
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La InCrmaerlts, Jefe de la Sec;)6n da Patemes y Marca* de nbrtca, 
dependiente ce la Secretaría de E;occinIa y Hiciecda. hace *at»en que 
con fecha 5 de cctubre del año en cur<;o, se admitió la so icitoi qoe i ‘.cer

‘ R*gUtro de m a r c a  — 
SeSor Ml-ts:ro de Eco
nomía y IL c l«n iL - E i 
repres3ntv3fón le Carr 
Limited, compañíi rr¡tá
nica, domíci iid í eo(. bt;»- 
topher Martin Bosd. Si- 
slldor, B'isex. I^g;aferra 
i;engo a pedirle el 
tro inicial, por co biber 
sl3o registrada aatss en 
otro país, de ia marca ce 
fábrica consistente «*. uua 
etiqueta rectangular que 
Lera en el centre la pal»' 
bradistintira ‘■‘Piocadill^*' 
escilta aobre uq listó a, y 
debaj) de ella las qoí di- 
cen‘ Number One” ; apa
reciendo en la parte supe
rior la ieptcs5-uti«léa dt 
una medalla, entre las pa
labra* -‘Grand Pii*” , y aa 
la inferior, la leyenda: *A -

Large Slze Cigarette of Fine QuaUty, todo dentro de tm tecfcingttNo, 
como se muestra en las etiquetas que te acompafiao; para dístfr«?uir; 
cigarrillos, tabaco y cigarros; y la cual se aplica a los eoToU»rtoi. 
envases, cajas y emfa jues que contienen los productos, ea toAocotor y 
tamalio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa. D. C .,5 d i 
octubre de 1961.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en conocimiento 
del públloo, para lo* efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.,« de «otuhr»

de 1961. ___
A s e u m K i M. d* CbAwmB
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A LAB GE 5I2E 

CIGARETTE OF FINE 4UALITY

para amparar, distinguir y proteger 
carnes, pescados; aves, hueros y ani
males de caza en estado fresco; con* 
ser ras alimenticias, saladas o de 
otra manera, la que se aplica o fija 
a los produotcs mimos o a loa en- 
ratee, cajas, paquetea o recipientes 
que loa «ootlenen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las otras 
forma* y modo* generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, p a ra  lo cual se agre* 
gan lo* demás documentos de ley. 
^Tegucigalpa, D. C., diez de octu
bre de mil norecientos sesenta y 
uno.— (f) Jorge Fidel Durón”. Lo 
que ae pone en conocimiento del 
público, pira loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 16 de octubre 
de 1961.

Akgbntika M. de ChIvez 
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brados en el comercio y en la in
dustria, para lo cual se agregan loa 
demás documento* de ley—Teguci
galpa, D. C., diez de oetubre de mil 
norecientos seaenta y uno.—(f) Jor
ge Fidel Durón”. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 16 de cctubre de 1961,

A rg e n tin a  M. pe ChAvkz 
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La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dlet de octubre 
del afio en curso, se admitió la 

solicitud que dice: “Registro y de

pósito de una marca de fábrica.— 

Poder Ejecutlro.—Secretaria de

Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compafiía Pacific 
Cannera, S. A., una sociedad anóni
ma organizada conforme a las leyes 
de la Bepóbllea de El Salvador, do
miciliada en Santa Tecla, departa
mento de La Libertad, República 
de El Salvador, según el poder ad. 
junto, respetuosaxente comparezco 
a solicitar el regtatro y depósito, 
como marca de fábrica y de comer
cio bondurefis, de la maroa deno
minada: “Paeansa”,

(p a c a m a

según el clisé, en el que, en un fon
do general amarillo anaranjado y 
en una mancha da color café, se 
destaca en blanco dicha palabra

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes 7 Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y JSaoienda, hace saber: 
que con fecha 5 de octubre del afio 
en curso, ae admitió la solicitad 
que dice: “Registro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a.—En representación de 
Techaometra, carodní podnik, do
miciliada en U Mostarny 278, Pra
ga IX , ChecoeslOTAquIat rengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, Inscrita en dicha nación, 
con el número 153.789, el 18 de abril 
de 1659, por un período de diez 
afio* para distinguir* repuestos 
para ariones; rálrulaa automáticas 
de admisión para el sistema hidráu
lico; controles para rálvulas en el 
sistema hidráulico; interruptores 
para el distribuidor de liquido de 
trabajo; dosímetros para desconec
tar partea dsfiadas del sistema 
hldráulloo; filtros de aire; bombas 
de combustible 7 de alta presión; 
válrulaa de reduoeldn; electromsg- 
netoa; telecontroles; bombas da ma
no para mantener la presión del 
combustible; rilTulas eleradoras;

reductores de aire, y repaastosgiar» 
automóviles, consistente en ks le
tras 1 TM”, escritas en formaeapri~ 
chosa, 7 en la cuál lo* eairearas In
feriores de la letra “M”.  se raer 
^ormando un círoulo,

©  
tal como se muestra «a Iaa eüqas
tas que ae acompafian; y la caal <st 
aplica a lo* artfoalo* y cafas y em- 
paques que loe contienen, grabán
dola, estarciéndola, efi&a«apiadóla, 
por medio de placas mattMoea « 
etiquetas que se Ies adhieren 7 ea 
cualquiera otra forma apropiada >ett 
el comercio. Presento el poder para 
que ae razone en lo condueeote, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D.G.Sdeootubie-de 
1961.—Daniel Casco L.n Lo ^ue sa 
pone en conocimiento del pftbHoa 
para loa efectos de ley. -Teguelífal- 
pa, D. C., 6 de octnbre da 19€l.

A h gkn tin a  M. na Cb Atjhs.
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La infrascrita* Jefe de la 8aecióa - 
de Patentes y Marcaa de Fábrica, 
dependiente de la 8eeretaifa de 
Economía y Hacienda, kaoaaeber. 
que con fecha S de oototeia del 
afio en curso, se edmltió la aoHettud 
que dloe: “Registro de atarea.— 
Sefior Ministro de Keoaoaala y &»- 
c i e n d a.—En representaolén da 
Máquinas de Coser Alfa. &. A_  ̂
domiciliada en Bibar. Gulpftsoa*. 
Espafis, rengo a pedirla t i lagtatMi 
de la marea de fábrica Inscrita caí 
dicha nacido, eon el número 1M.883. 
el 18 de febrero de 1M4, por a* 
período de veinte afio*, para OiOa- 
guir: máquinas de ooser j  boedar* 
aai como pleaa* j  »c oseo risa para 

iaa oouststaiite en la leba

“A” mayúscula, que llera eutoa^aa»-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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da id  iq parte superior 5a fijan, dt 
un* máquina de coser, y leyéndose 
entre loe extremo* inferiere* de 
dicha letra, la palabra distintiva, 
“ Alfa”»

tal como ae muestra «o las etique
tas que M acompafian, y la eual se 
aplica a las máquina*, piezas y 
accesorios, y esjas y empaques qae 
los ooDtiensD, grabándola, estar 
déndola, estampándola, poi medio 
de placas metálloas o etiquetas qae 
se lss adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para qne se 
razone en lo conducente, los demá« 
documentos de lej y el clisé—Te
gucigalpa, D. C , 5 dé octubre df 
1961— Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en oonooimfeoto del público, 
para los efectos de ley.—Teguclgal
pa, D. c., 6 de octubre de 1961.

Argentina M. de Cbávez. 
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SOLICITUD DE CONCESION

El Infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, por la ley, a l público 
hace saber, la solicitud que literal
mente dice: “Se solicita una con
cesión de peica.—Sefior Ministro.— 
Yo, Agrlpino Florea Aguilar, ma 
yor de edad, casado, comerciante, 
de nacionalidad hondurefia y de 
este domicilio, oon el acatamiento 
debido, vengo ante usted a solici
tar que previos los trámites legales, 
se me otorgue una concesión para 
pescar en aguas territoriales de 
Océano Atlántico, Para este efec 
to me permito proponer a la oon 
sideración de esa Secretaría de Es
tado, las siguientes bases: 19—Le 
zona destinada para la  pesca en el 
Océano Atlántico, será desde 
Bahía de Puerto Cortés hasta la 
desembocadura del Río Wans Cooo 
o Segovia, rumbo Norte hasta don 
de se extienden les derechos legltt 
mo de Honduras, comprendiéndose 
en el mar territorial el lecho y sub
suelo de la plataforma submarina, 
sócalo continental e insular y otras 
áreas que correspondan a la sobe- i 
rania de Honduras, de conformidad 
oon el Artículo 69 Np 39 de la Cons
titución de la República. 2p—Co
mo ésta es una concesión de ex
plotación, en forma enunciativa 
diré que la pesca se concretará es
pecialmente a la del camarón, lan
gosta, langostinos, ostras, peces y 
toda oleas de mariscos permitidos 
por la iey. 3$—Kl pisto de esta 
concesión será de cinco afios a par
tir de la fecha en que fuere apro
bada por el Soberano Congreso Na
cional. íp—El capital con qne ini
ciaré estas labores es de veinte mi) 
lempiras» pudlcnlo ser ampliado 
este capital conforme el auge de la 
Industria lo amerite. 59— El doml 
cilio comercial de mi empresa será 
la ciudad de Puerto Cortés, sn ei 
departsmentó del mismo nombre 
69— comprometo a no u*ar eo 
la pesca, dinamita, pólvora, rompe- 
rroca, pete, barbasco, carburo, ca 
azufre, salsa químicas, áeidoe 
•demás productos que puedan causar

dafios a lss especies marinss o per

judicar la procreación. 79—Para el 

desarro'lo de la empresa solicite, 
de !a minera más atenta, se me 
otorgue la Ubre introducción de 
materiales para construcción de ia& 
plantas de almacenamiento, tailer 
de reparaciones, fábrica de hielo, 
diques de reparación de barcos, ex
presado eito de manera enuncia 
Uva y no limitativa, pues sn gene
ral solicito que se me permita la 
Ubre introducción de cualesquier 
maquinarias, sus repuestos y ma 
te ríales que sean indispensables 
para el desarrollo de la Industria. 
Es entendido qne antes de hacer 
cualquier pedido se solicitará la 
Introducción al Ministerio de Re 
cursos Naturales en forma lega1, 
para que una vez tramitado, la Se
cretaría de Hacienda, conceda el 
libre registro solicitado. 8p—El 
personal ocupado en el trabajo de 
la empresa ierá de nacionalidad 
hondurefia en un 90%, según lo 
prescribe la Constitución de la Re
pública. 89—Será motivo de ca- 
ducldad de la concesión: 19—La 
falta de cumplimiento de cu»les 
quiera de las obligaciones consig
nadas en la Ley de Pesca y en lo* 
Reglamentos de Salubridad y Po I 
lid». 29—Traspasar la concesión a 
personas o entidades de derecho 
público hondurefio o extranjero, 
stn el debido permiso de este Mi
nisterio; y 39—Las demás que ex 
presamente señalan las leyes. 10 — 
El plazo para iniciar las operacio
nes terá de seis meses a paitir de 
la aprobación de la ooncestón por 
el Congreso Nacional. Es enten
dido que esta concesión, en ningún 
caso conferirá derechos que dificul
ten u obstaculicen la pesca para el 
consumo doméstico de los habitan
tes y será sin perjuicio de derechos 
adquiridos. Por todo lo expuesto 
atentamente pido: que se admita 
la presente solicitud, se le dé el 
trámite que señala la ley, se reca
ben los dictámenes correspondien
tes y se msnde a publicar esta soli
citud en La Gaceta; que se autori
ce al sefior Oficial Mayor, una vei 
que se haya hecho el entero del 1 % 
sobre el capital a Invertirse pres
crito por la Ley de Concesiones, en 
la Tesorería General de la Repú
blica, para que celebre el contrato 

respectivo, y que debidamente apro

bado éste se remita al Congreso 

Nacional, con las Inserciones de

ley, en cumplimiento d?l Art. 165 
de la Ley de Concesiones,—Tegu- 
cigalpe, D. C.. 27 de julio de 1951.—
A. Flores A__Al Sefior Ministre
de Recursos Naturales—Sa Des
pacho”— Teguclgalpa. D l a t r l t t  

Central, a los veintiocho días del 

mes de julio de mil novecientos 

sesenta 7  uno.

R o d o l f o  Roeaucs Abxlla, 
Ministro de Recurso* Nato rale*, 

por la ley.
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Denuncia Minera darlo—Tegue¡g*w r> „ 
octubre de 19<5i ’ ^

Denuncio de tres Lotes de Terreno 
Nacional

El Infrascrito, Administrador de 

Rentas del departamento de Coma 

yagua, al público hace saber: que 

con fecha trece de septiembre de 

mil novecientos sesenta y uto, se 

presentó a este Despacho, el aeficr 

Maximino Amador, en carácter de 
Síndico Muniolpal del pueblo de 
Lamaní, en este departamento, de
nunciando p a r a  adquitlrlos por 
compra al Estado, tres lotes de 
t e r r e n o  nacional, denominados 
“Laguna de loa Culucos”, ''El Ro 
bledal” y “El Jicara!’’. Estos lotes 
de terreno tienen aproximadamente 
cinco, ocho y catorce caballerías 
de extensión auperficial, respectiva
mente, ysus límites son los siguien
tes: Terreno “ Laguna de los Culu 
oos”: al Norte, Sur y Poniente, 
oon terrenos de la Hacienda ValJa- 
dolld de los herederos de don José 
María Agurcia; y al Este, con 
terreno de los Maldonados. Terre
no “El Robledal” : al Norte 
Orlente, con terrenos de la Haden 
da Valladolid; al Sur, con terrenos 
de Lepaterique; y al Poniente, con 
ejídos'de Laman!. Terreno "El Ji- 
caral” : al Norte, con terreno de don 
Trinidad Rivera; al Sur, con terreno 
de San Paulino de la Hacienda Va

lladolid; al Eíte, con terrenos de la 

Hacienda Valladolid, mediando el 

Rio de Jupuara; y al Oeste, con el 

sitio de Monte Grande, del sefior 

Juan Angel Arias. Lo que se pone 

en conocimiento del público, para 

los efectos de ley.

J. B e n ig n o  Uha&a Villkda, 
Admor. ae Rentas.
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El infrascrito. Secretarlo de Es

tado en el Despacho de Recursos 

Naturales, para loa fines legales. \2$ O , 25U. 
hace saber, que con fecbs treinta 

de septiembre del corriente afio 
sa ha admitido la >iguiente solici
tud: “8e solicita paía adquiriría 
uoa zona minera.—Supremo Poder 
Ejecutivo—Ramo de Recursos Na
turales.—Yo, Francisco GálvezNel 
son, mayor de eiad, casado, hon 
durefio e Ingeniero de Minas, rtsl 
dente en este Distrito Central, con 
el debido reapeto comparezco de. 
nunciando una zona minera para 
adquirirla y explotarla, de 200 heo 
táreas, aproximadamente; produc* 
oro y plata, y se denominará "El 
Portillo”, sita en jurisdicción mu 
nlcipal de Concordia,departamento 
de Olancho, y eu terrenos que se 
suponen ejldales y [articulares; 
cuyes límites generales son: par 
tiendo de la cata hecha y tn direc
ción al Norte, 1.0C0 metros que 
vienen a dar en los cerros conocidos 
por La Pefia; Sur, otros 1,000 me
tros desde dicha cata, hasta el lu
gar conocido por El Portillo; Este,
500 metros desde la cata hasta la 
carretera que va a Concordia, y 
Oeste, otros 500 metros desde la 

cata, hasta llegar a los cerros cono

cidos por El Mico.—Tegucigalpa,

D. C., 25 de-septiembre de 1861—

(f) Francisco Gálvez Ne\son”.—Te 

gudgalpa, D. C., 2 de octubre de 
1961.

' i ? - * » *

S»do de Letrai r -m,
to. »l Públioo eo «ZZ-f*7* » *  
efectoa de ley, 
este Juzgado

Miguel Lardizábal GaHndo.
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áU lANDBO ARMUO PINDIA, 
I *  M  Departamento de CtolHti

El infrasorito, Secretarlo del Juz 

gado 39 ds Letras de lo Civil, de 

departamento Francisco Morazán, 

al póbilco en general y para lo» 

efecto) de ley, hace saber: que 

con fecha 11 de aeptlembre dei co
rriente sfl), sa presertó don Nol- 
beitoLaí í z Gómez, mayor de edad, 
soltero, agricu tor y de este vecln 
darlo, Bol kit mdo título supletorio 
del siguiente inmueble: Un terreno 
denominado “ El Uvlllai”, situado 
en la aldea de R1 Gatillo, de esta 
jurisdicción y propiamente en el 
caserío Jutispi, terreno que tiene 
una extensión aproximada de t ea 
manzanas y media, ceroado por to 
dos sus rumbos, limitado: al Norte, 
camino real que conduce a La Cié
nega; al Sur, propiedad de Celestino 
Moneada; al Este, propiedad de los 
Bustillo, y al Oeste, camino que 
conduce a la Montafiade la Canta
dora. Hubo el inmueble descrito, 
por oompra que le hizo a doña Joa 
na María Coelio v. de Ooello, aegdn 
escritura pública autorizada el 4 de 
septiembre del afio en curso, por el j 
Notarlo Car loa Lanía Zepeda; de- ■ 
claró que no existen poseedores pro 
indivisos y que la razón de no exis
tir titulo de dominio inscribible, 
es por haber carecido sus anteceso
res, y que sgregando su posesión 
actual a la de sus antecesoras, tie
ne más de 20 afioa de poseerlo de 
manera quieta, pacífica y stn inte* 
rrupción alguna. Para aoredft&r 
103 extremos de su solicitud ofreció 

el testimonio de loa aefioTea Joié 

Manuel Gá'vez, soltero, Juan Iza- 

guirre, casado, e Isidoro Alvares, 
soltero, mayores da edad, agricul

tores, propietarios y de este vecin-

—.lo ftcheeo, 
de edad, soltero, arteettor/w 
durefio y vecino de

este departamento, solieltaafciL 
fculo sup’etorio de dos totes da fe 
rreno situados en Hala Tt, a  «fe 
departamento, y qoe as describas 
asi: Un lote de terreno eo*» 4» 
manzana y media de ritualm. 
situado en el lugar Uaaufto l*  
Tablas, en la misma iaristioelfo, 
cercado de pifia y piedra, eattiv»fc 
de árboles frótales y esfia ds aifar 
conteniendo una casa de a&otx¿ 
cubierta de tc)a», con dos plena y 
dos corredores, limitado: al Berta, 
con Santiago Oliva jToriMefc. 
cheoc, río de por medio*, ti 8at, coa 
sucesión de Crescendo Bota y ̂  
rederos de Tomás Rosa; al Ortaw 
con Crescendo Rosa, y al Poeto- 
te, con sucésión de Oreseendo Ra
sa y Pedio Rota; «ate tote lo bate 
por herencia de su padre TortM» 
Rosa. Otro lote, situado es d 
mismo lugar que el anterior, ««o 
de un quinto de maetaudamw. 
alón superficial, limitado: al Vori», 
con herederos de Tomás Bosaattar, 
Orlente y Poniente, oon saeisMa 
de Crescendo Rosa; y lo adqsirii 
por compra qus hito al ssfior láta
nlo Ross. Los inmuebles dssent» 
los posee desde haee sais ds dias 
afios continuos, quieta, psdScsy 
no lotanumptóa ptê sUA. j para 
establecí r los extremos ds «Ha 
solicitud, ofrece la lofonaadte di 
los tssiiges: sefiores Josa AM» 
Maldonado, Lucas Pefia 5 
Pinto Ross, mayores de sdaí, pro* 
pli tartos y vecinos de Saeta Fé. «a 
e>t9 depaitamsnto. Se 
pnblicaolón de confer »«aé «■* 
Articulo 2J». í«l « J f  
Ocotep«lM, 19 <h ocwbn «

Mabcilo Cbiücsilu, 
Srio.

26 0., 25 N. y 26 D. 8L

Herencia
El infrascrito, Secretorio del Jwb 

gado de Letras 8eeekaal ás I* 
Paz, al pdbiieo y pera Us atadas 
legales hace aiber: qos ese Inte 
once de octui re del ocrrleate 
este Juzgado de Letras, deeJart h* 
r¿derj> ab intestato al ssior 
Antonio Lara Morales, de tos b* 
oes, derechos y acctona, yse ais 
defunción dejan sa «sdf* *0- 
ma, B¿rta Adilia Morales 4e Un. 
—La Pa*, 18 de octubre ds 1ML

Masco Anto»» B rra t 
Sria
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